
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00629 00 

 
Revisado el expediente, teniendo en cuenta que se suscribió acuerdo 

el 28 de octubre de 2023, en la negociación de deudas de Yudy Tafur 

Ospina, se ordena requerir al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Fundación Liborio Mejía, para que informe a este Despacho 

la etapa actual en la que se encuentra el trámite de la referencia y del 

mismo modo informe si las partes están cumplimiento el acuerdo de pago. 

A efectos de lo anterior, se concede el término de cinco (5) días, contado 

a partir de la notificación que se le realice.  

Por secretaría, ofíciese como corresponda. 

  
Notifíquese,   

  
La Jueza,  
    

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 029 de fecha 5 de marzo de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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